
HELPORT ECUADOR SAA. 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

lo ALS RE DEA 
(Expresadas en USDólares) 

A. HELPORT ECUADOR SA; 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil ol 1 de julio de 2011, se protocolizó 
el 15 de septiembre de 2011, ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaqui! y con. 
resolución No. SC-LJ-DJC-G-11.0003801 del 7 de julio de 2011, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañias del Ecuador, Es empresa fal de Helport 
Argentina S.A. 

La actividad principal de la Compañía es la construcción, transformaciór 
ión, y/o modiicación de obras, tanto privadas como públicas en la 

República de Ecuador como en cualquier parte del mundo. 

    
    

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2015, 
han sido emitidos con autorización de fecha 15 de enero de 2018 por parte del 
Gerente General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración 
de la Junta de Accionistas para su aprobación definiiva, 

B. BASE: ENT ss EST INANCIEROS; 

A continuación se describen las bases de presentación ullizadas para 
elaborar los estados financieros. 

Declaración de cumplimiento; La Compañía mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera omilidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad: 
((ASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
“ojuntos (31 de diciembre do 2015), que también han sido utilizadas en la 

preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

Basos de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico: los activos se registran por el importe del efectivo y otras 
partidas pagadas; los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a 
¡cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes 

al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la 
operación. 

    

Moneda local: A parir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados 
Unidos de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador 
y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 



    

HELPORT ECUADOR S.A, 
C. RESI PR MÁS . 

A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que Lilizó la Administración 
al el Constituyen fondos de inmediata 

disponibilidad, El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos a la 
vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, 

que son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, por lo que 
están sujelos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor Una inversión 
será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o menos 
desde la facha de adquisición 

Instrumentos financieros; 

+ Acivos financieros - Cuentas por cobrar cientes y relacionadas. Corresponden los montos adeudados por la prestación de sentcos on 
+l curso normal de operaciones. Son activos financieros no derivados 
que dan derecho a pagos fos o determinables y que no cotizan en un 
mercado activo, Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a 

su costo amorizado pues no generan intereses y son exjibes hasta 90 
días, por lo que se incluyen en el activo comente. 
La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la facha de la negociación, 

+ Pasivos financieros reconocidos a valor razonable — Cuentas por pagar s oras : Las cuentas por 
pagar a relacionadas se originan en préstamos para capilal de trabajo. 
Las cuentas por pagar comerciales corientes (vencimiento menor a 
doce meses) se reconocen a su valor razonable, ya que su plazo medio 
de pago es reducido y no existe diferencia material con su costo 
amorlizado, adomás, que un porcentaje importante de las compras 
realizadas son pagadas de forma anicpada a sus proveedores. Las 
cuentas por pagar a proveedores incluyen aquellas obligaciones de 

pago por bienes y soricos adquiridos en ol curso normal de negocio. 
Las oras cuentas por pagar incluyen obligaciones patronales y 

ibutarlas, que son registradas a sus corospandientes valores 
úominales, se originan en disposiciones laborales y tributarias vigentes 
y se registran contra resullados en las partes proporcionales de las 
¿obligaciones devengadas. 

    

Maquinarias y equipos: Su reconocimiento inicial es al costo de adquisición 
Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al 

incunirse en ellas, mientras las mejoras que incrementan la capacidad 
producción o alargan la vida útil del activo, se capltaizan. 

   



HELPORT ECUADOR SA, 
0% IEN DE LOS 

(Continuación) 

El costo incluye los gastos directamente atrbuibles a la adquisición o construcción de los acivos, Los desembolsos posteriores a la Compra O. adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión luyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones menores o mantenimientos y son registrados en resultados cuando son Íncurridos. 

La vida útl promedo estimadas de maquinarias y equipos son las siguientes: 
AÑOS 

10 
10 

Equipos do computación 3 

    

El gasto por depreciación de las maquinarias y equipos se lo registra en los 
resultados del año, tal como requiere el párrafo 48 de la NIC 16. 

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de maquinarias y 
equipos se revisan al cierro de cada ejercicio económico anual, tal como roquieren 

párrafos 51 y 60 de la NIC 16, respectivamente Si procede, se ajustan de 
torma prospectiva 

  

La Administración no estableció un valor residual al costo de las maquinarias 
y equipos, considerando que su valor recuperable al término de la vida útl, no es 
Significativo. 

Impuesto coniente; El cargo por impuesto a la renta coniente se calcula 
mediante la tasa de impuesto aplicable alas uslidados gravables y e carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exiglble. 

  

La nomatva tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de 
impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportad 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 
0.4% de los Ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto 

a la renta causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo. 

   

¡ocimiento. lo al ydinarias: Los Ingresos 50 
contabilizan en base al método de devengado, según lo establece el párrafo 9 de 
la NIC 18, y se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, teniendo en cuenta los descuentos, bonticaciones o rebajas comerciales 
que la Compañía pueda otorgar, y sin incluir impuestos ni aranceles. 
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HELPORT ECUADOR SA, 
C. Ri IS co! ÁS. 

(Continuación) 

+ Prestación de servicios: Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la prestación de servicios se reconocen en la medida 
¿que los servicios han sido prestados, independienemento del momento 
en que se produzca el cobro en efectivo o financiamiento derivado de 
llo, Durante el año 2015 la Compañía no obtuvo ingresos por servicios 
de construcción, solamente por concepto do asesorías y dividendos. 

+ Ingresos por dividendos: El ingreso por dividendos de las 
participaciones que mantiene en el Consorcio EkronHelport es 

reconocido una vez que se establece el derecho para recibir este pago. 

Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen, 

Gastos financioros; Se originan en próstamos para capial do trabajo Los 
gastos por intereses se contabilizan como gastos en el periodo en que se 
incurren. 

Utilidad por acción: La ullidad por acción ha sido calculada sobre la base 
del promedio ponderado de las acciones comunes en circulación a la fecha del 
estado de situación financiera. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Compañía 
no lleno instrumentos financieros con efecto diutivo por lo que las ullidades 
básica y diluida por acción son las mismas. 

informa - Nuevas 
nomas inlemacionales do infomación fnancera y enmiendas viganies: Las 
Poliicas contables adopladas son consistentes con aquelas ullizadas el año 
anterior. A partir del 1 de enero de 2014 entraron en vigencia las siguientes 
modificaciones a las normas intemacionales de información financiera; 

+ NIC 38 - Información a revelar sobro ol importe recuperablo de activos 
no financieros. 

+ NIC 39 — Novación de derivados y continuación de la contabilidad de 
coberturas 

+ NIC 19 — Plan 
empleados 

de beneficios definidos: Aportaciones de los 

  

+ NIF 2 - Pagos basados en acciones: Definición de condición necesaria 
para la inevocabilidad de la concesión 

+ NIF 3 - Combinaciones de negocios: Contabilidad de 
úcontraprestaciones contingentes en una combinación de negocios. 

+ NIF 8 — Segmentos de operación: Agregación de segmentos de 
operación y concllación del total de los activos de los segmentos sobre 

los que se deba informar con los activos de la entidad:



HELPORT ECUADOR S.A. 

C. RESUMENDI 
(Continuación) 

“ 

IMP h 

+ NIF 13 - Medición del valor razonable: Cuentas comerciales por cobrar y por pagara corto plazo. 
+ NIC 16 — Propiedades, planta y equipo. Método de revaluación — 
reexpresion proporcional de la depreciación acumulada 

+ NIC 24 — información a revelar sobre partes relacionadas. Personal 
clave de la gerencia 

+ NIC 38 — Activos intangibles: Método de revaluación — reexproslon 
proporcional de la amortización acumulada 

  

+ NIF 1 — Adopción por primera vez de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera Significada de "NIIF vigentes” 

+ NIF 3 - Combinaciones de negocios: Excepciones al alcance para 
negocios conjuntos. 

+ NIF 13 — Medición del valor razonable: Alcance del páralo 52 
(excepción de cartera) 

+ NIC 40 - Propiedades de inversión Aclaración de la interrelación entre. 
la NIF 3 y la NIC 40 al clasificar una propiedad como propiedad de 
inversión o propiedad ocupada por el propietario 

La adopción de estas nomas no tuvo un impacto significativo para las 

  

operaciones de la Compañía 
Normas intomacionalas de información financiera emitidas - Normas 

intemacionales de infomación fnanciera y enmiendas emvias aun no vigentes; A 
continuación se enumeran las normas intemacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de 
omisión de los estados financieros de la Compañía: 

Normas: 
Enmienda a NIF TÍ “Acuerdos corjunios”,con rela 
contablización de adqulsiconas en operaciones conjuntas 
Enmiendas ala IC 18 "Propldados, plantas y oqupo" y NIC 38 
“ACiwos tangas" con lación a aclaración delos métodos: 
úaceplables e depreciación y amortización 
Enminca a la NC 41 "Agrcura, con relación alas plantas 
producas 
Enmienda ala NC 27 "Estados financieros separados” con 
relación al método de la paricipacón en os estados financieros. 
separados. 
Enmiendas a NIF 10 Estados nanciros consolidados" y NIC 

28 "Inversiones en asociadas y nogocios counts” con relación 1 
la vona o aporación de atvos or un inversor y su asociada 

     
Fecha de entrada.   na 

1 de enero de 2016 

1d enero de 2016 

18 enero de2016 

1 de enero de 2016 

1 de. enero de 2010 

1 de enero de 2016
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HELPORT ECUADOR S.A, 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación) 

Enmienda a 
contrlación 
NIE O strame 
Nur 14 Cuets de Sois de ovas rutas Esa Norma tens vigncia po nados cayos primeros astas Inanciers conorme als NIF conespondan a un pardo que TAN iO comience a parir al 1 de ener de 201, 

19 reos de sbidacos oras procedentes de Pa 

    

1 de anero de 2016 
1d onoro de 2016 

A la fecha, la gerencia de la Compañía so encuentra analizando el impacto 
que las normas y enmiendas tendrán en sus operaciones; sin embargo, prevé que 
la adopción de estas normas y enmiendas no resultará en cambios significativos, 

.. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, requiere que la administración 

realice cierias estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
acividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación 
y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor ullización de la infomación disponible al momento, los 
cualos podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmento. 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 

y periodos futuros si la revisión alecta tanto al período actual como a periodos. 
subsecuentes. 

  

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utiizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Deterioro de aciivos: A la fecha de cierre de cada periodo, o en aquella 
ocha que se considere necesario, se analiza ol valor de los activos para 
determinar si existo algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 

    

identficables que no generan flujos de efectivo de forma independiente estima 
la recuporabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 
activo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores. 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor 
úrecuperable incrementando el valor del activo con cargo a resultados con al limito 
el valor en libros que el aciivo hubiera tenido de no haberse reconocido la 
pórdida por deterioro 

  

Estimación de vidas únles de maquinarias y equipos: La estimación de las 
vidas ús y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la parte 
pertinente enla Nota C.
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HELPORT ECUADOR SA. 
E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

Tal como requiere el párrato 31 de la Norma Internacional de Información 
Financiera NIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los 
esgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está 
expuesta a la focha de los estados financieros: 

   

El nesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera 
que enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no 
cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las 
cuentas por cobrar y el efectivo en bancos. A la focha de los estados financiero: 
o existen cuentas por cobrar que pudieren aumentar el riesgo de crédito de 
Compañía Por olra parto, el ofectivo de la Compañía se mantiene en una 
institución financiera local con calificación de “AAA” 

     

  

Riesgo de mercado; El riesgo de mercado es el riesgo a las pérdidas del 
valor de un activo asociado a la fluctuación de su precio en el mercado, y está. 
asociado al riesgo de tasa de interés, al riesgo de tasa de cambio, y a otros 
riesgos de precio. 

La Compañía no tiene inversiones en valores que se puedan ver afectadas 
por las fluctuaciones de las tasas de interés; por otro lado, para miigar el riesgo 
de dichas fluctuaciones en el financiamiento, la Compañía ha conseguido 
préstamos de relacionadas a largo plazo Asi mismo, odas las transacciones son 
efectuadas en dólaros de los Estados Unidos de América. 

   

  

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos. 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

Los flujos do efectivo derivados de la actividad comercial que realiza la 
Compañía son su principal fuente de liquidez. La Gerencia General hace un 
seguimiento de las previsiones y de las necesidades de efectivo de la Compañi 
con la finalidad do determinar sí cuenta con suficiente efectivo para cubrir las 
necesidades oporalivas y de inversión, al mismo llempo que trata de tener 
habilitadas las facilidades de crédito para hacer uso de ellas en caso de ser 
requerido 

F. GESTION DE CAPITAL: 

El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar 
una calificación de crédito sólida e índices de capital saludables para sustentar su 
negocio y maximizar el valor para los accionistas. La Compañia gestiona su 
estructura de capital y realiza ajustes en función a los cambios en las condiciones 
económicas. A fin de mantener y ajustar su estructura de capial, la Compañía 

puede modificar pagos de dividendos a los accionistas. Al 31 de diciembre de 
2015, no han existido cambios en las actividades y policas de manejo de capital 
“en la Compañía ni distribución de dividendos a los accionistas. 
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He SA 

S. Y EFECTIVO: 

'AL31 de diciembre de. 
As 

Fondo fo. 
Bancos locales m    
(1) Corresponde a saldo concilado en cuenta corriente de Banco Bollvariano 

CA, 

H. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

__Al31 de diciembre. 
2015     

  

    
Clientes. Mm 504,327 
Anticipos de proveedores locales 10) 114,226 
Anticipos de sueldos. 
Garantías. 

(1), En el 2015, corresponde a servicios de asesoría en construcción prestados a 
Ekron Construcciones S.A. según factura No. 152 del 30 de diciembre de 
2015. 

(2) En ol 2015, incluye principalmente US$108,824 por notas de crédito 
desmaterializadas entregadas por el Serdcio de Rentas Intemas como 

reintegro por concepto de retenciones de impuesto a la renta del año 2012, 
¡que fueron negociadas a Terminal de Cargas del Ecuador S.A, Termicarga y 
Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A. Ecogal, por US$60,314 y 
US$39,510, respectivamente. 

L 'OR IMPUES kl 

Al 31 de diciembre 

  

015 04 
Crédito tributario de IVA m 4775 
Retenciones de impuesto al valor 

agregado a aware 370037 
Retenciones en la fuente de 

impuesto ala renta (8) 1695 309,70    
591,186 981.294 

(1) Corresponde a Impuesto al Valor Agregado (IVA) pagado en compras. 

(2) Corresponde a las retenciones de IVA ofectuadas sobre la prostación de 
servicos.
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Retenciones 2012 
Relenciones 2013 
Retenciones 2014, 
Retenciones 2015 

  

(4) Mediante Resolución No. 109012015 RDEV120067 del 11 de noviembre 
2015, el Servicios de Rentas Intemas rosoó reintegrar la cantidad de 
US$153,096 por concepto de retencionos de Impuesto a la Renta del año 
2012 más sus respectivos intereses; US$108,824 se negociaron a Terminal 
de Cargas del Ecuador S.A. Termicarga y Aeropuertos Ecológicos de 
Galápagos S.A. Ecogal (Ver Nota H (2)). 

    

  

  

  

MAQUINARIAS Y EQUIPOS: 

Saldo al — Adicione 
Activo 3tmzzota e 

ciones 26.200 
Maquinarias 00818 

Equipos de computación 

  

(-) Depreciación 
  

      

acumulada . 4819 _ (2870) 24,406. 
7.519) 79,028 

Y PAG, 0: 
_ M31 dediciembre de 

205 
Proveedores locales (0) 424 310,413 
Proveedores del exteror 70 139% 

22 301, 
(1) Incluye principalmente US$153,386 (US$153,386 en el 2014) a Exron 

Construcciones S.A, originados en la cesión de derechos efectuada por EKR. 
Ibersamericana S.A. a favor de esta última mediante convenio de pago por 
subrogación suscrito ol 2 de julio de 2013, y US$56,257 (US$56,257 en el 
2014) a David Enrique Robalino Parra por alquiler de maquinaria y equipo en 
Obra y transporte de relleno, que se encuentra a la fecha en trámite legal.
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HELPORT ECUADOR SAA, 
L. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

AL 31 de diciembro do 
201: 

  

Con la administración tributaria (1 
Impuestos varios 
Sueldos y beneficios sociales 
Garantías (2) 
Participación de los trabajadores en las 
ublidades (Nota O) 

  

(1) Corresponde a la siguiente detalle: 

        119795 
—— 

120,703 

(2) Corresponden a las garantías recibidas de terceros para la ejecución de 
contratos. 

IVA por pagar 
Impuestos retenidos. 

M. NO: 

Capital social: Representan 31,000 acciones ordinarias y nominativas por US$1 
cada una 
Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposicón de los 

accionistas de la Compañía y puede ser utlizada para la distribución de 
dividendos. 

N. GASTOS ADMINISTRATIVOS: 
Años terminados al 

[212015 31/12/2014 

    

Personal = 178 185,759 
Honorarios 12673 16,370 
Administración 34 8,048 
Seguros 802 776 
Mantenimiento 8,534 0,720 
Vigilancia, sanidad y bomberos. 30 
Impuestos 1,062 1,506 
Depreciación de propiedad y equipo. 4819 15253. 

oz: ——2óai2o,
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HELPORT ECUADOR S.A. 
O. PARTICIPACIÓN. LAS s 

RENTA; 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursalos de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas, que oblengan ingresos gravables, estarán 

sujetas a la tarifa impositiva del 22% sobro su base imponible. No obstante, la 
tarifa imposiliva será del 25% (22% en el 2014) cuando la sociedad tenga 
accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes. 
o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menos imposición con una 
participación igual o superior al 50% del capital social 

    

Las sociedades que reinviertan sus utlidades en el pais podrán oblener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la taifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en aciivos producivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agricola, forestal, 
ganadora y de floriculura, que se ullicen para su actividad productiva, así como 
para la adquisición de bienos relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren producividad, generen diversicación productiva e incremento de 

empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 
cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El 
aumento de capital debe inscribirse en el respecto Registro Mercantl hasta el 31 
de diciembre del ejercido impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utlidades materia de la reinversión, 

    

  

Las loyos laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utlldades líquicas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta, Durante el ejercicio económico 2015, la Compañía no 

mantuvo empleados en nómina, por lo que no distribuye el 15% de sus uilidades. 
La base del cálculo para determinar la baso imponible del impuesto a la renta de 
la Compañía, fue el sguiento: 

  

  

2015 2014 
Utlidad del ojorccio 1,330:468 5502 
Menos: Participación delos rabajacores en 

las utlidades. ES 
1330468 4728 

Menos: Amortización de pérdidas 
ributaras 8877 1946 

Dividendos exentos. m 100,000, 
847 3058 

Base imponible para impuesto la renta 530,708 5838 
Impuesto ala renta causado ió. A 

(1) El numeral 1 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intermo. 
indica que los dividendos y uflidades, calculados después del pago del 
impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 
extranjeras. no domieiladas en paralsos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están 
exentos para la liquidación del impuesto ala renta. 
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Los ES 
IMPUESTO ALA RENTA: (Continuación) 
De acuerdo al artículo 16 del Reglamento, los dividendos o ulidades reparidos a 
favor sociedades residentes o establecidas en paraísos fiscales O 
jurisdicciones de menor imposición, están sujetos ala retención on la fuente de 
Impuesto la renta; el porcenajo establecido por el Servicio de Rentas Intemas en 
estos casos, de acuerdo a la Resolución NAC-DGERCGC15-00000508 publicada 
on RO, del 16 de julo de 2015 es del 10%, apicable ala sumatoria dol valor del 
dividendo más el mpuesto atribuible a dicho dividendo 

El numeral 16 del artículo 28 del Reglamento establece un límite a la deducibilidad 
de regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoria, los cuales no 
podrán ser superiores al 20% de la base imponible del impuesto a la renta más el 
valor de dichos gastos, siempre y cuando dichos gastos correspondan a la 
actividad generadora realizada en el país. En el caso de que no se determine 
base imponible de impuesto a la renta, no serán deducible dichos gastos. 
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CU, A, 

COMP) ss 
RELACIONADAS: (Continuación) 
(1) Este préstamo no genera intereses ni tiano fecha de vencimiento definida, 
(2) Corresponde a contrato de mutuo suscrito el 15 de julo de 2015. La 

Compañía se compromete a pagar la deuda contraida en un plazo de 24 
meses, contado a partir del desembolso, En caso de vencimiento, se puede 
renegociar el plazo y so aplicará el recargo por mora fado por el Directorio 
del Banco Central del Ecuador. Las condiciones dol contrato también 
permiten anticipar el pago en cualquier momento. 

(8) Corresponde a asesoría prestada a relacionada Aeropuertos Ecológicos de 
Galápagos S.A. Ecogal 

Los miembros de la alta gerencia y demás personas que asumen la gostión de la 
Compañía, incluyendo al Gerente General, así como los accionistas que la 
representan, no han participado al 31 de diciembre de 2015 y 2014 en 
lransacciones no habituales y/o relevantos. 

ISFERENCIA: 

     
  

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 

partes relacionadas locales y/o domiciladas en el exterior, dentro de un mismo. 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relaci 
que simplemente es una revelación de las transacciones de Ingresos y y 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciladas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, ol Informe Integral do Precios de Transferencia. 
La Administración Tributaria, on ojercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de Infomación a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la infomación conducente a determinar si on dichas operaciones 
e aplico el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

     . por 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 
“anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a: 

+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

+ — Compensaciones o reclasifcaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados; 

+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patrimonialos (dividendos) o pasivos;



HELPORT ECUADOR S.A. 
Q. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario Intemo, así como activos, pasivos o egresos del sujetos pasivo imputables a. la actividad generadora de tales ngresos 
+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al pariodo fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes condiciones. 

  

a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 031 de la Ley de Régimen Tributario Intemo. 
b. Elsujeto pasivo: 

+ Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero, 
+ Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos tributarios, 

incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la Producción, 
¡Comercio e Inversión; 

+ Se acoja a la reducción de la taria por reinversión de utilidades; 

+ Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrolo 
Económico; 

+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables; 

+ Tengan itularos de derechos representativos de su capital que sean 
residentes o estón establecidos en paraísos fiscales. 

Las reformas a la Loy Orgánica de Régimen Tributario Intemo que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables 

+ - Realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

  

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

R ELA SA Y 
CONSTRUCCIONES S.A; 
Focha de constitución — ; 30 de octubre de 2013 

Comparecientes : Alejandro Muchanow, por Helport Ecuador S.A. 
y Verónica Loicia Vaca Fuentes, por Ekron 
Construcciones SA.
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HELPORT ECUADOR S.A. 

R ll s. 
CONSTRUCCIONES S.A; (Continuación) 

Objeto del contrato + Construcción de la ampliación de la Terminal 
Nacional del Aeropuerto Internacional José 
¿Joaquín de Olmedo de la ciudad de Guayaquil 

Participación de las: HelporiEcuadorSA. 50%, 
Partes Ekron Construcciones S.A. — 50% 

Vigencia : Hasta que se entreguen todas las obras que se 
contraten con Terminal Aeroportuaria de 
Guayaquil S.A. (TAGSA), so liquiden las 
cuentas y se asuma para cada una delas. 
partes le responsablidad provista en Código 
Cv 

  

Entre el 31 de diclombre de 2015 y la fecha de emisión de los estados financioros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran de ser revelados,


